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X LEGISLATURA
SESIÓN No 00050

ACTA DE LA SESXÓN CELEBRADA POR EL PLENO DE LA ASAMBLEA
REGIONAL DE MURCIA, EL DÍA 2 DE DICIEMBRE DE 2020.

Señores asistentes:
/

Presidente: /
Don Alberto tíastillo Baños

Vicepre^iplervte Primero:

Don, Migue]/ Án^el Miralles
González - Gcínde

Vrcepresidénta Segunda:
Dona Gloria Alarqón García
Secretari/o Primero:

Don Francisco José Carrera
de la Fu'ente

Secretario Segundo:
Don Antonio José Espín Espín

I

/
I

Miembr^bs del órgano:

Doña Antonia Abenza Campuza-

no
Don Hrancisco Alvarez García
Don /Antonio Calderón Rodrí-

guez/
Doñ^! María Isabel Campuzano
Marlí-inez

Don/Jesús Cano Molina
Dor^a Rosalía Casado López

Diego Conesa Alcaraz
Rafael Esteban Palazón

ia María Carmen Fernández
LC hez

Mirlan Guardiola Salme-

DO]

Doi

Doí
s<

'iDc^ña

>n

>ña María Hernández Abellán

]U>ña María Inmaculada Lardín

^jbrdú
Dbn Juan José Liarte Pedreño

Don Pedro López Hernández

En la ciudad de Cartage-
na y sede de la Asamblea
Regional de Murcia, siendo
las 10:10 horas del día 2 de

diciembre de 2020, se reúne
el Pleno de la Asamblea

Regional/ bajo la Presiden-

cia del Excmo. Sr. D.

Alberto Castillo Baños/

asistido por los restantes
miembros de la Mesa/ estando

presentes las Diputadas y
Diputados y miembros del

Consejo de Gobierno que/ al

margen/ se relacionan.

Asisten también la

Letrada-Secretaria General/

doña Encarnación Fernández

de Simón Bermejo/ y la
Letrada/ doña Ana Francisca
Conesa Martínez.

Tras declararse válida-

mente constituido el Pleno,

por concurrir el quorum de
asistencia necesario/ según

lo acordado al efecto por la
Junta de Portavoces/ y antes

de entrar en el orden del

día/ la Presidencia solicita

guardar un minuto de silen-
ció en señal de duelo por
las víctimas del COVID-19.

La Cámara/ en pie, guarda
silencio durante un minuto.
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Doña Virginia Lopo/Morales
Don Francisco Lucas Ayala
Doña María Marín/Martínez

Don Alfonso Martínez Baños
Doña Consagración Martínez
Muñoz /

Doña María Üolores Martínez

Pay
Don Victor Marfcínez-Carrasco

Guzmán

Don Juan ^ntonio Mata Tambo-
leo , /-

Doña Mar^a del. Valle Migué-

lez Santiago . .

Don Juan José Molina Gallar-

do / :
Don Fernando Moreno García

Doña M^ría del Carmen Pele-

grín García
Don Jfosé Antonio Peñalver
Pardíníez
Doña $onia Ruiz Escribano
Doña /María del Carmen Rui 2
Jódar;

Don pascual Salvador Hernán-
de z

María Magdalena SánchezDoña
Bles^
Doñal
Ruizt

Isabel María Sánchez

Don
ve t

Don

¡Ramón Sánchez-Parra Ser-

Joaquín Segado Martínez
'Don jManuel Sevilla Nicolás

•poñ^. María Dolores Valcárcel
i^im^nez
Üoñ^ Clara Valverde Soto

M^eifibros del Consej o de

Gobj-erno:

Doi^y Fernando López Miras
Doña Ana Martínez Vidal

La Presidencia propone a

continuación la modificación
del orden del día de la

sesión para incluir/ como

primer punto, una declara-

ción institucional con moti-
vo del Día Internacional y

Europeo de las Personas con
Discapacidad/ presentada por
los cinco Grupos Parlamenta-

nos.

El Pleno presta su
conformidad por asenti-

miento.

I.- 10L/DI1-0013 DECLARA-
CION INSTITUCIONAL CON MO-

TIVO DEL DÍA INTERNACIONAL Y
EUROPEO DE LAS PERSONAS CON
DISCAPACIDAD, FORMULADA POR
LOS CINCO GRUPOS PARLAMEN-
TARI OS.

El Secretario Primero/

Sr. Carrera de la Fuente/ da

lectura a la siguiente "De -

claración Institucional" que

es aprobada por asentimiento

de la Cámara:

"DECLARACION INSTITUCIONAL
CON MOTIVO DEL DÍA INTER-

NACIONAL Y EUROPEO DE LAS
PERSONAS CON DISCAPACIDAD,
FORMULADA POR LOS CINCO GRU-
POS PARLAMENTARIOS

Con motivo del Día

Internacional y Europeo de
las Personas con Discapa-

cidad, que cada año se
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Don Javier Celarán Lorente

Doña María Cristina Sánchez

López
Don Antonio Luengo Zapata
Doña María Esperanza /Moreno
Reventós /
Doña Beatriz Ballesteros
Pal azón /

/ — /Don José Ramón / Diez de
Revenga Albacete /

Don Manuel Villegas García
Don Miguel Mofcas/Guzmán

celebra el día 3 de

diciembre/ en el correspon-

diente al año 2020, el CERMI

hace público el siguiente

MANIFIESTO

El movimiento social de

derechos humanos de las
personas con discapacidad y

sus familias en España/
articulado en el CERMI/ como

instancia cívica de representación/ interlocución e incidencia

pQMticas/ re,6l?.ama que la discapacidad esté presente en
posiciones reXev^ntes en la reconstrucción social y económica/
que se está / acqmetiendo tras la pandemia ocasionada por el

coronavirus.

' /

Hablar/ .de pandemia/ que tanta desolación y destrucción
nos está trayendo/ nos lleva como primer impulso a realizar un
recordafcor/ío sentido y dolido a las víctimas y personas

damnificadas por la enfermedad y a sus familias que, en el
ámbito qEe la discapacidad/ están siendo estremecedores.
Inmediatamente/ tras la evocación de quienes han sufrido/ se

impone -dar las gracias a las familias/ profesionales y
personal voluntario que en esta crisis de salud pública, dando
lo mej^r de sí mismas/ están teniendo a las personas con
discap^cidad en su horizonte de preocupación/ atención y

cuidados.
I

Junto a las personas mayores/ las personas con

disca^acidad estamos siendo de los grupos sociales más
casfcj/gados/ en medida desorbitada, por esta pandemia/ y no
solo/por condiciones objetivas (estados de salud preexistente,

etc. í) , sino sobre todo por factores sociales/ políticos/
lecor^ómicos y legales que nos colocan en posición de fragilidad

'(extrema ante una emergencia sanitaria de estas proporciones.

Las personas con discapacidad sentimos que rige una ley
i^xorable y fatal que lleva consigo irremediablemente que

cuando a la sociedad/ al país le va mal, a lo social, a la
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discapacidad/ le va muc^O peor; y cuando a la sociedad/ al

país/ le va bien/ ese bienestar no llega, o solo fragmentos
mínimos/ a las personas con discapacidad y a sus familias. Nos
rebelamos contra esa píorma no escrita/ ausente de toda ética,

tan obscena e hirient;é como plena de vigencia y eficacia.

Las personas pon discapacidad/ mujeres y hombres/ y sus
familias/ su articulación social/ hemos recibido -estamos

recibiendo- el impacto exacerbado de la pandemia. Multitud de
informes/ estudios e investigaciones confeccionados estos

meses evidencian las generalizadas violaciones de derechos que

las personas /con discapacidad -más en las personas con
discapaáidád jíiayores- han experimentado en este tiempo de

pandemia/ uns cartografía del lado oscuro de lo que nos ha
tobado vivir estos meses y de su alargada sombra para los

próximos. / ¡

./

Hay (^ue hablar de reconstrucción/ sí, también en la
esfera de/la discapacidad/ porque la devastación está siendo
intensa ^ extensa en nuestro grupo de población/ y en sus

estructuras y redes de apoyo/ siempre precarias/ ahora ya casi
exhaustaé.

/
La/ reconstrucción que nos interpela como comunidad y

país; q'1 resurgimiento verdadero y digno que nos aguarda/ ha
de fcen^r/ solo puede tener rostro social. Lo social no es una

cuestión menor en la agenda pública; lo social, el bienestar
individual y grupal/ la inclusión/ los derechos humanos de
todas/las personas/ es como nunca la condición determinante de

la ^iabilidad y continuidad de la comunidades políticas
orgaiiizadas/ de la sociedades. Sin lo social -entendido como

la ¿alidad y la calidez inherente a las democracias más
robustas y decentes- no hay paz social/ no hay vida en
cormínidad estable, sugestiva, armónica. Únicamente respetando

lo Social, nuestra vida social será respetable.

/ La agenda propositiva que traslada el movimiento CERMI

ll,co^ vistas a esta reconstrucción está atravesada por el

\ ¡ ^^foque de derechos humanos/ irrenunciable y único aceptable

\ / áüando se trata de discapacidad/ y por el de género/ mujeres y
niñas con discapacidad/ madres cuidadoras y mujeres con

discapacidad mayores/ que deben constituir el grupo
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preferencial de actuación de las políticas públicas de

igualdad y de las de inclusión.

Que las personas con discapacidad y sus familias/ y sus
estructuras cívica^é de bienestar/ estén en la reconstrucción

social y económi.óa del país/ pasa necesariamente por este

programa de acción/ que se resume en el siguiente
/

DECÁLOGO /
/

1° Cre^faión inmediata/ en la Ley de Presupuestos
Generales de;L Estado para el año 2021, de un Fondo de rescate

dp;emergencia postpandemia de 300 millones de euros para el
sector s.ocd/al de la discapacidad/ dentro de uno más amplio y
global de ^L. 000 millones de euros para todo el tercer sector

de acción/spcial de ámbito estatal. Esto mismo, ha de llevarse
a ,cabo/ /teni proporción a su dimensión/ en cada Comunidad y

Ciudad autónoma. Y/ con posterioridad/ anclar un marco de
financiajfción estable y suficiente/ que nos haga abandonar la
agonía jberpetua de las redes cívicas de promoción social en

España. /

2f Consfcitucionalización con la categoría de

fundamentales de los derechos sociales en nuestra Carta Magna.

Así qíomo/ atribuir al Estado el carácter de regulador y
garante último de esos derechos sociales. De igual modo/ se ha
de operar en el nivel correspondiente/ en el ordenamiento de
las (Íomunidades y Ciudades Autónomas.

/
3° Activación de las personas con discapacidad. Adopción

de tin muevo marco legal estatal para la inclusión laboral que
nos/ lleve en 5 años a aumentar hasta el 50 % la tasa de

actjlvidad laboral de este grupo, lo que supondría la creación
de/ más 200.000 nuevos empleos dignos y decentes, con
particular intensidad en las personas con discapacidad de

especiales dificultades de inserción/ en las mujeres y en
pqfrsonas con otros factores sociales de desventaja añadidos.
H^y también que establecer una protección reforzada de la

iniciativa social empleadora.

\/
4° Acabar con la hostilidad del entorno hacia las

personas con discapacidad o/ por otro nombre/ lograr ver
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/
/

implantada la accesibilida^t universal en todos los entornos:
Reforma inmediata de la T/ey de Propiedad Horizontal; regular

la accesibilidad cognityva como nueva dimensión; mejorar el

marco normativo de la ^.cceG±}3±l±dad audiovisual/ asegurar la
accesibilidad a la comyhicación y a la información.

5° Contar con ajóoyos suficientes y efectivos/ que han de
proporcionar/ con el rango de derecho subjetivo, los poderes

públicos/ para qi^é las personas con discapacidad podamos
elegir cómo y dónale vivir/ y cómo desarrollar un proyecto de

vida libremente /elegido. Esto pasa/ aquí y ahora/ por
generalizar la / asistencia personal como prestación más
inclusiva; acometer una estrategia ambiciosa de
desinstihLiciona/lización/ para que ninguna persona con

discapacidad s^ vea obligada a vivir donde no quiera ni en la

forma que ri^\ desee; extender efectivamente la autonomía
personal/ hac^iendo realidad la vida independiente. Se necesita

una Agenda ü/rb^na reinventada, que piense y ponga en práctica
rmevas formas habifcacionales inclusivas y comunitarias para

las personas con discapacidad/ incluidas las personas con
discapacidc^d mayores.

6° /Universalizar la inclusión/ disponiendo de apoyos
reales/ quficientes e individualizados en todos los entornos

de la viqla de la persona con discapacidad: en el educativo/ en
el laboral/ en el social/ en el sanitario/ en los deportivos/

en el consumo/ en el acceso a bienes y servicios a disposición
del público, en el acceso a la información y la comunicación,
etc.

7? Creación sin más excusas ni demoras de un auténtico

/ e1ppaci,b sociosanitario/ como proveedor de bienestar y red de

/ s^port^e/ que garantice apoyos para unas condiciones dignas de
vd^da ^ las personas con necesidades complejas y superpuestas:
educativas/ sociales y sanitarias .

\ /_
\ ,8° Ayudar a quien de verdad ayuda/ las familias/ que son

la \ primera y última red de apoyo y protección y principal
re^drte de inclusión de sus miembros con discapacidad/ en

especial de la infancia y de las personas mayores. Son
necesarias más que nunca políticas familiares integrales y



\
Asamblea Regional

de M^urcia

\J

robustas/ que otorguen un^ protección intensificada a aquellas
familias en las que hay uíia situación de discapacidad

/

9° La transform^Gión digital de las estructuras/ de los
procesos y de la vi<^a social no puede hacerse a expensas o
expulsando a las personas con discapacidad; lo digital ha de
ser accesible/ asequible y sensible con la diversidad humana/

desde el origen, /representando una fuente de oportunidades
para sellar las fracturas y exclusiones que aún nos apartan de
la corriente genial de la comunidad.

./'

10° Lo social/ ha de ser también verde y próximo. Las
personas con d,Lscapacidad/ y particularmente aquellas de edad
avanzada/ que residen en el medio rural/ para poder considerar

á este entorno como amistoso/ han de contar con recursos y

.apoyos, que iLes permitan fijarse y desarrollarse humanamente
i allí donde quieren vivir.' Un despliegue adecuado del potencial

de la econonyía verde ayudará a la fijación de población y a un
desarrollo ¿ostenible, que disminuya la precariedad económica

y genere firmas de riqueza no depredadoras respetuosas con
todo tipo c^e bienes valiosos.

Fondote europeos
/

Para/ que el anterior decálogo tenga virtualidad/ se
necesitan/ recursos económicos y financieros. Los fondos
europeos/; en todas sus expresiones/ han de movilizar recursos

suficientíes que tengan como destino promover activamente la

inclusiói^i social de las personas con discapacidad. Los
distinto^ fondos han de dofcar a los Estados parte/ entre ellos

a Espajña/ de financiación que permita acometer la
/r^constr?ucción social/ económica y tecnológica tras la

,'p^ndemia^ del coronavirus COVID-19 y que generen cambio social
¡ er^ ámbitos críticos como la inclusión laboral, la
; accesibilidad universal/ la educación inclusiva/ la

; re^onfi^uración de los modelos y apoyos a las personas con
di^capa/cidad y el respaldo a la transformación de su sector

ciViico./

\ ¡
L^ anhelada reconstrucción social y económica precisa de

la avanza entre los poderes públicos/ el tejido empresarial

y laiy sociedad civil organizada/ que han de ensayar nuevos
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formas de gobernanza ampliada, llevar a cabo una auténtica co-

gobernanza. /
/

/

Las personas ;áon discapacidad/ mujeres y hombres/ y sus
familias/ queremos estar en condiciones/ en la España
reconstruida/ de /extender la mano solamente para estrecharla y

enlazarla a otr^s/ en el afán compartido de contribuir a la

permanente mejora colectiva/ corresponsabilizándonos; nunca
más para pedir /y esperar limosnas y miserias.

/
/

Sin dejar de denunciar las severas carencias del

presente/ el /movimiento social de la discapacidad/ el CERMI y
sus Organizaciones/ tratan de repensar la realidad dada para

sobre la róisma aplicar grandes dosis de fcransformación.
Precisanfps /tiempos y comunidades renovadas que permitan a
todas las ;/personas y grupos desplegar la plenitud de sus

proyectos / vitales en sociedades tupidas/ sugerenfces y
armónicas en p.as que nadie sobre. Y en las que toda

contribución sea bienvenida y celebrada" .

II.- COMPARECENCIA EN PLENO DEL PRESIDENTE DEL CONSEJO DE
GOBIERNCf, A PETICIÓN PROPIA, PARA INFORMAR SOBRE LA EVOLUCIÓN
DE LA PANDEMIA EN LA REGIÓN DE MURCIA Y A SOLICITUD DEL GRUPO
PARLAMENTARIO SOCIALISTA EN SU CALIDAD DE PRESIDENTE DEL
COMITÉ /DE SEGUIMIENTO POS-COVID-19, PARA INFORMAR SOBRE LAS
ACTUACIONES DE ESTE COMITÉ EN LA GESTIÓN DE LA PANDEMIA EN LA
REGIÓN/ DE MURCIA (10L/SEIP-129 Y 10L/SEIP-0131,

¡ DESPECTIVAMENTE) .

^a Presidencia concede la palabra al Presidente del
Consejo de Gobierno/ don Fernando López Miras/ quien procede a

iAforr^iar a la Cámara sobre el asunto que constituye el motivo

de", ^u comparecencia/ la cuál se sustancia según el
pripcejdimiento establecido en el artículo 190 del Reglamento.

i j'En el turno general de intervenciones, hacen uso de la

patera el don Diego Conesa Alcaraz/ del Grupo Parlamentario
Socialista; don Juan José Liarte Pedreño/ del Grupo

Parlamentario Vox; doña María Marín Martínez/ del Grupo
Parlamentario Mixto; don Juan José Molina Gallardo/ del Grupo
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Parlamentario Ciudadanos-Partido de la Ciudadanía/ y don
Joaquín Segado Martínez, del Grupo Parlamentario Popular.

(Durante la anterior intervención de la Sra. Marín

Martínez/ se ausenta de la sala el Sr. Presidente/ siendo

sustituido por el Sr. Miralles González-Conde/ Vicepresidente
Primero. El Sr. Presidente se incorpora a su puesto antes de

que finalice el turno de intervención de la Sra. Diputada) .

Interviene seguidamente el Sr. López Miras/ Presidente
del Consejo de Gobierno/ para contestar a las cuestiones que
le han sido formuladas.

Abierto por la Presidencia un turno final de
intervenciones hacen uso de la palabra el Sr. Conesa Alcaraz/

el Sr. Liarte Pedreño/ la Sra. Marín Martínez/ el Sr. Molina

Gallardo y el Sr^. Segado Martínez/ en representación de sus
respectivos Grupos Parlamentarios.

Finaljjfténte hace uso de la palabra el Presidente del

Consejo^áfe Gobierno»-Sr^. López Miras.

h
asuntos que tratar/ siendo las catorce

hte levantó la sesión.

EL SECRETA!

~5^-.\'í^nv.j/""",

LA ,LETR^A- SES^E;TARI^GENE^L7

^


